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COMUNICADO Nº2 ACLARACIONES MODIFICATORIAS POR CONSULTA 

 

En el día de la fecha se recibieron las siguientes consultas de una firma proveedora interesada: 

CONSULTA 1: “Estimados como representantes del Servicio técnico de DELL, queremos consultar 
lo siguiente:  

Se solicitan en el punto El plazo de la garantía no será inferior a:   

El proveedor deberá garantizar la disponibilidad de repuestos durante el periodo de garantía del 
equipo. En caso de que el equipo deba ser reemplazado o reparado, el proveedor deberá poner a 
disposición dentro de un plazo de 48 horas un equipo de iguales o mejores características, sin 
costo adicional para el comprador. 

En este caso no se puede prometer 48 hs, dependemos del stock del fabricante y en este caso el 
plazo tanto en los switches y Storage no tenemos forma de poder comprometer plazos en estos 
casos de remplazo o reparación. Se acepta ?” 

RESPUESTA 1: La Cláusula 11 del Pliego publicado citada en su consulta, contenía la leyenda “NO 

APLICA”, por lo que dichos términos y condiciones no son aplicables a esta adquisición. 

 

CONSULTA 2: “Se solicita, Se estipula un plazo de 24 meses a partir de su contratación con una 

forma de pago Anual,  

 En el caso de Switches y Storage, es por 12 meses, con renovación consulta previa al fabricante si 
habilitan la renovación, Se acepta ?” 

 

RESPUESTA 2: Se acepta la cotización por 12 (doce) meses para el caso de los 2 (dos) Switches y 

los 2 (dos) Storage, manteniéndose el plazo de 24 (veinticuatro) meses para el caso de los 5 

(cinco) Servidores, con forma de pago anual. 


